
La presente resolución en su vers1on orig inal contiene datos personales y e lementos de carácter 
confidencia l. En ese contexto es opo11uno proteger la esfera pr ivada de sus titulares. En tal sentido, 

conforme a l criterio de la 21-20-RA- SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP, se ext iende la versión públi ca: 

51-D-25 

TJUUUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador Centro, a las diez horas con tres 

minutos del día c inco de septiembre de dos mil veinticinco. 

El día diecinueve de agosto de dos mil veinticinco se recibió denuncia interpuesta por el señor 

contra los señores " lng. Sub-Gerente; "Licda. 

Encargada de Agencia Express de Santa Ana; "Dra. ", Coordinadora de talleres; "Dra. 

", Coordinadora de planificación de talleres; y 

Gerente General, todos servidores públicos de la Agencia Express de Santa Ana del Instituto 

Salvadoreño Pensiones (ISP), con documentación adjunta (ff. 1 al 3). 

Al respecto este Tribunal hace las s iguientes consideraciones: 

l. El artículo 80 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental -RLEG- establece 

como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que "el hecho objeto de denuncia o aviso no se 

perfile como transKresión a los deberes o prohibiciones éticos", regu lados en los arts. 5, 6 y 7 de la 

Ley de Ética Gubernamental - LEG-. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar descrita 

con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se restringe 

únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la LEG, ya que 

la potestad sancionadora de la Administración Pública es un poder que deriva del ordenamiento 

jurídico, encontrándose en la ley respectiva la delimitación de su ámbito de competencia. 

El principio de leKalidad, "[ ... ] impone el actuar riguroso de la Adm inistración conforme lo 

que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del mismo dev ienen dos principios que han adquirido una clara 

autonomía en esta sede, e l de reserva leKtt! y de tipicidacf' (Sentencia del 29-IV-2013, lnc. 18-2008, 

Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los regímenes administrativos sancionatorios a 

que las lim ilaciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente mediante una ley formal -

emanada de la Asamblea Legislativa- ; lo que conlleva inevi tablemente al respeto de la lipicidad, 

mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, así como la sanción 

que corresponde a esta. La definición inequ ívoca de la materia de deber y prohibición es lo que permite 

a este Tribunal encajar los hechos planteados a una infracción determ inada. 

Ir. En el presente caso, el denunciante manifiesta que desde la conversión del Instituto Nacional 

de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP) al Instituto Salvadoreiio de Pensiones (ISP), se han 

disminuido los recursos destinados a los talleres de atención al pensionado, de igual forma se han 

disminui do las excursiones y viajes recreativos que anteriormente se real izaban. Asimismo, menciona 

que se han remodelado instalaciones donde no es necesario y donde se necesita o se solicitan recursos 

no les son proporcionados. 

Agrega también que hasta la focha en la que interpuso la denuncia nunca ha firmado un contrato 

en el cual se especifique la suma de dinero que devenga en concepto de salario, teniendo así la eluda 

"que pueda ser por más". 

A 1 respecto, es preciso acotar que toda autoridad administrat iva está suped itada a una serie de 

principios de rango constitucional, entre los que destaca el de leKalidad consagrado en el inciso 3° del 

a11ícu lo 86 de la Constitución. Como consecuencia de ello, la Administración Pública sólo puede actuar 



cuando existe una ley formal que la habilite para tal e lecto, y dentro de los límites estab lecidos por la 

misma. 

Así, para que la denuncia sea procedente ante este Tribunal es imprescindible que el asunto 

expuesto en la misma sea propio del marco ético establecido en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG, por 

lo que al trascender de este 1 ím itc habrá distintas acciones en otras áreas del o rdenamiento j urídico que 

ya no corresponde conocer a esta autoridad. 

En ese sentido, del hecho descrito en la denuncia, no se adv ierten elementos que perm itan 

considerar una posible contravención a la ética pública; pues, si bien la conducta sería reprochable, se 

refiere a una inconformidad de la persona denunciante con respecto a la forma en Ja que la instituc ión 

está administrando los talleres de atención y beneficios al pe nsionado en los cuales desempefia sus 

labores y con la falta de suscripción de su contrato, lo cual no se enmarca en ninguno de los deberes y 

prohibiciones éticos que establece la LEG en los a11ículos 5, 6 y 7, sino que corresponde más bien a 

circunstancias de carácter interno y laboral, por lo que excede el ámbito de competencia de este 

Tribuna l e inhibe a este último conocer dicho hecho, de lo contrario se estaría quebrantando el principio 

de legalidad que nos hemos referido, el cual rige todas las actuaciones de la Administración Pública. 

Y es que la tipificación de conductas y establecimiento de sanciones es creada por el legislador 

y no por la autoridad administrativa, pues esta ú ltima lo que realiza es s u aplicación, como 

manifestación del respeto a la legalidad y a la seguridad jurídica. 

En razón de lo anterior, no es posible desarrollar el p rocedimiento administrativo sancionador 

competencia de este Tribunal para comprobar el hecho planteado. 

Fina lmente, es preciso acotar que la imposibi lidad por parte de este Tribunal de controlar la 

actuación del denunciado no significa una desprotección de Jos bienes ju ríd icos que pudieran verse 

comprometidos, sino ún icamente que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus competenc ias, 

evalúen y determinen las responsab ilidades que correspondan, pud ie ndo el denunciante, si así lo estima 

pertinente, avocarse a las mis mas a fin de denunciar lo ocurrido. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental 80 letra b) del Reglamento de dicha ley, este Tribuna l RESUELVE: 

a) Declárase improcedente Ja denuncia presentada po r el señor - , por 

los hechos y motivos expuestos en el considerando 11 de la presente resoluci ón. 

b) Tiénese por seña lados para o ír notificaciones los medios técnicos que constan a folio uno 

vuelto del presente expediente. 

Nolijlquese. 




